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Ooletm ww ©fteini
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposfalones del Gobier
no son obllgalorlas para Ia capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (l<cy 

de S de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR. .

Un mes en Córdoba. PUs. S Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘2B > 11'26
Seisid..................... 16*50 » 22*50
Unafio.................... 33 >46

Se pubítea todos los dias escepio los Domwigor.

Las leyes. Órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los <Boletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y Si de Octubre de 18M).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar laterventor 
de Hacienda en la provincia de Mála
ga, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministracion de cuarta clase, i don 
Mariano Altolaguirre, Delegado de 
Hacienda, electo en la de Palencia.

Dado en Palacio i diez y nosve de 
Febrero de mil ochooientoa ochenta 
y 8 nitro. — Alfonso.—EI Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón,

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Palen
cia a 0. Mariano Toledano, cesante 
de igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio A dies y nueve de 
Febrera de mil oohoeientoe ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—Ki Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en declarar jubilado con 
el haber que por dasificaoion la cor
responde A D, Mariano de la Gana, 
Delegado de Hacienda en la ptovin* 
cia de Alava.

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Febrero de mil ochooientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso. —El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alaya, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de torcera clase, AD. Fede
rico Saavedra, Interventor de Ha- 
jiwadi en la de Granada»

Dado en Palacio ó diez y nuevo de 
Febrero de mil oohooieutos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—EI Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayón. *

Ministerio de Estado, |

REAL DECRETO. j

Con arreglo A lo que previene el j 
caso i.° del art. 6.'’ de las disposioio- < 
nes generales de la ley orgánica de 
la carrera diplomática, «

Vengo en declarar cesante con el ; 
haber que por dasiácactoa le cor- f 
responda é D. Tiburcio Rodríguez y ■ 
Muñoz, mi Ministro Plenipotenciario - 
de segunda clase cerca de S. M. el 
Empera 'or de la Ghina y de Soma- 
gastad los Rayes de Siam y Anuam; 
quedando aatiafoebo del celo ó inte
ligencia con que ha desempeñado 
dichos cargos.

Dado en Palacio ó treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de , 
Estado, José Elduayen. >

Ministerio ’ 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Vitto el expediente instruido con ’ 

motivo de la imtaneia elevada por * 
Antonio Sariñena Peco pidiendo in- ' 
doito de las penas de 70 años de pro- | 
sidio A que, revisadas con arreglo al , 
art. 23 del Código tas distintas can
sas que se le siguíeroc, quedaron re- 
ducidos los li& que la Audienoia de 
Zaragoza le impuso por varios deli- j 
tos de robo: j

Considerando que según la inter
pretación dada por el Tribunal Sn- 
pramo al párrafo segundo, regla se
gunda del articulo 89 del Código, y * 
qae ha venido t formar jutisprudeo- 
eia, el máximun de U condena del 

culpable no puede exceder de cua
renta años, aunque sean distintos 
loa procedimientos que se le sigan y 
varias las aentenciaa que oontra él 
se dicten:

Considerando que el reo ha infri- 
do día por día 39 años y medio de 
condena; queobaerva buena conduc
ta, y da pruebas de arrepentimiento;

Dracuerdo con el informe de la 
Sala aentenoiadora, con lo conantta- 
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer da mi Goneejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Antonio Sa
riñena Peco del resto da las penas 
de 70 años de presidio ó que fué con
denado en las causas y por los delitos 
de quese ha hecho mérito.

Dado en Palacioi cinco de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y cua
tro.—Alfonao.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Franeisao Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la inetaocia elevada por 
Doña Maria dé los Dolores Medina 
pidiendo que se indulte i su hijo Juan 
Manuel Saavedra y Medina de la pa
na de seis años y un día de prisión 
mayor que la Audienoia de Granada 
le impuso en cansa por el delita de 
homioidio:

Cenaidetando que en el hecho 
concurrieron dos circunstancias ate
nuantes muy calificadas; que el reo 
luCiió una larga prisión preventiva, 
observa buena conducta y da prne- 
bas de arrepentimiento:

Tanteado presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 

* la gracia de indulto;
Tomando en consideración el in

forme de la Sala aentenoiadora, en 
qae se propone la remisión total da 
la pena; de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Eitado y oon el 
parecer de mi Goosejo de Ministros, 

Vengo en conmutar ai reato da la 
pana da ids años y an día de prisión 
mayor, impaeda A Juan Manad

Saavedra y Medina en la causa de 
que va hecho mérito, por igual tiem
po de destierro à la distanoia de 25 
kilómetros dal punto donde cometió 
el delito.

Dado en Palacio & siete de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Jastioia, Francisco Silvela.

■ Gobierno civil de la pro vin- 
Icia de Córdoba.

* Núm; 1005.

(Elección es.
Habiendo dimitido sus cargos por 

justas causas tres Concejales del 
: Ayuntamwnto de Fuente Tojar, ad- 
j mitidas porla Corporación las renun

cias y comunicada# á este Gobierno 
I civil las vacantes según lo que pre- 
' ceptúe el articulo cuarenta y siete 

de le ley municipal, he acordado que 
en los dias quince, diez y seis, diez y 
siete y diez y ocho del próximo mes 
de Marzo, se verifique la elección par- 

; cial prevenida por el mismo artículo 
, cuarenta y siete y en los términos 
t que el cuarenta y cinco indica, A 
! fin de dejar enteramente cumplidos 
Iloa preceptos de dicha ley, 

Córdoba 22 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Garcia y £spinosa»

Núm. 1606. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sos carg os por 
* justas oausai cuatro Concejales del 

Ayuntamiento de Villafranca, admi
tidas por la Corporación las renun- 
eias y comonicadas A esto Gobierno 
civil las vacantes segna lo precep
túa el art, 47 da la ley municipal, he 
aoordado.que en los días 15, 16, 17 
y 18 del próximo mes de Marzo, si 
verifique la eleooion parcial piiTi-
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Did» por el miem^ art. 47 y on lo» 
térmÍDoa quo ci 46 indio», It fin do 
dejar enteramente cumplido» los l 
preoeptua de dicha ley.

Córdoba 22 do Pobrero de 1884. |
El Gobernador, >

Joaquín Garcia y S^tuisa.

Núm. 1607. 
Eleacionai.

Habiendo dimitido ana cargo» por 
juHta» cama» aiete Concejale» del " 
Ayuntamiento de Valenzuela, admi- | 
tidaa por la Corporación laa renuncias ! 
y comunicada» 4 este Gobierno civil » 
laa Tacante» según lo que preceptúa 5 
el art. 47 de l» ley monicipal, he 
acordado que en loa días 15. 16. 17 • 
y 18 del próximo mes de Marzo, se 1 
verifiqae la elección parcial preve- t 
nida por el misino art. 47 y en los j 
término» que el 48 indie», 4 fi' da ; 
dejar enteramente oumpiidoa loa pre
ceptua de dicha ley. - 

Córdoba 22 de Febrero de 1884. J
El Gobernador, ? 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 1608. j

Elecoione». ;
Habiendo dimitido aaa cargos por , 

justas causas nueve Goncejalea del 
Ayuntamiento de Fuente Palmera, 
admitidas por la Corporación las re- 
nancias y comunicadas 4 este Go
bierno civil las vacantes aegun lo 

‘preceptúa el art. 47 de la ley muni
cipal, be acordado que en los días 
16, 16, 17 y 18 del próximo mes de 
Marzo, «e verifique la elección par
cial prevenida por el mismo art. 47 
y en los términos que el 78 indica, 4 
fin de dejar enteramente cumplidca 
los preceptos de dicha ley, 

Córdoba 22 de Febrero de 1884.
El Gobernador, * 

Joaquin García y E^nosa. j

-- ------------------------- ( 
Núm. 1609.----------- 1

Eleeeiones. , 
Habiendo dimitido sus cargos por 

justas causas seis Concejales del 
Ayuntamiento de Montalbán, admi
tidas por la Corporación ha renun
cias y comunicadas 4 este Gobierno 
sivil las vacantes según lo que pre
ceptúa el art. 47 de la ley munici
pal, he aerrésdo que en los dias 16 
16, 17 y 18 del próximo mes de Mar 
so, se verifique la elección parcial 
prevenida por el mismo art. 47 y en 
los términos que el 75 indica, 4 fin 
de dejar enteramente cumplidos los 
preceptos de dicha ley. 

Córdoba 22 de Febrero de 1884.
El Gobernador, ' 

Joaquín García y Espinosa. '

Núm. 1328. • 
Diputación provinolal ‘ 

de Córdoba. í 

ix^aeto de los aoaerdM teoAdo* ; 

por la Comiaion provincial en se
sión celebrada el dia 19 de Abril de 
1883, al ocaparsá de asuntos rsfa- 
tentes 4 quintas.
Fresidenoia del señor Tiscar.
Señores que asistieron:
Castillo, Matilla, Sánchez Guer

ra, García Vázquez, Ceballos, Blan
co, Rivera; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acts de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883, 
Ckstro det Rio.

Admitir como sustituto del mozo 
números 41 al licenciado del ejército 
Atanasio Expósito Montenegro.

Lucena.
Declarar solda do á¿/iniíieo al mo

zo número 91, y imcepiuado de activo 
por razones de familia al 43.

Revision de 1883.
Luceua.

Declarar pendienio de falto defi
nitivo al mozo número 135, yeneluido 
deánitívamente del servicio militar 
por corto de ta 3a al 130.

Revision de 1881. 
Lucena.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 103, y eacey 
toado de activo por razones de fami
lia al 50, 183y 103. ’

Revision de 1880.
Lucena,

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 58, pendiente de hilo de
finitivo al 60. y enceptuados Cumo 
comprendido en el articulo 92 de la 
ley al 124 y 167.

Revision de 1882. 
Çastro del Rio.

Declarar soldado condicional a^ 
mozo número 42.

Revision de 1881.
Castro.

Declarar enceptnado por resones 
de familia al mozo número 53, 

Revision de 1880,
Castro del Rio.

Declarar sneeptnado por razones 
de familia al mozo número 78, 

Revision de 1882.
Encinas Reales.

Declarar soldado condicional al mo
zo número 2.

Revision de 1882. 
Córdoba,

Declarar enehtido por exención 
física al mozo número 102. y por 
corto de talla al 101.

Revision de 1881. 
Puente Genil.

DeclararsoAíaih con recurso pen
diente al mozo número 13, y pendien
tes de fallo definitivo al 23, 43, 59 y 
97.

Revision de 1880. 
Puente Genil.

Declarar soldado con recurso pen~ 
sute al mozo número 54. y pendientes 
de fallo definitivo al 78, 86, 89 y 
106.

Revision de 1881. 
Fuente Obejuna,

Declarar esseluido de activo por 
exención física at mozo número 53, 

Revision de 1680.
Fuente Obejuna.

Decía»! ívitiátia áe/ini^fo 1^ no*

zo número lO;/o4hi¿ü eondieiojial al 
4 y 22, y esseluido por exención física 
al 17.

Revision de 1881.
Córdoba.

Declarar excluido de activo por 
corto de talla al mozo número 154.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prao- 
tícado en la Caja y auto la Comiaion 
proviooial loa Profesores Médioos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesioo de 
esto dia.—El Vice presidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de lo» acuerdos tornados 
por la Comisión proviooial en se
sión ceiobrada el día 20 de Abril 
de 1883, al oouparse se astutos re- 
fereates 4 quintas.
p-asidenoia del señor Tissar.
Sres. que aRistterou:
Garcia^Vazquez. Matilla, B anoo, 

Castillo, Ceballos, Rivera, Siuchez 
Guerra; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Revision de 1882. 
Castro del Rio.

Decorar excluido de activo por 
exenci >n tísica al mozo número 42.

Rav.sion Ce 1881.
* Baeu».
Declarar recluta disponible exce

dente de cupo al moz^ número47.
Cousignar el número de recono, 

oimientos que en este dia han trac- 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provinclil tos profesores Médioos 
nombrados al efeoto.

Cou lo que terminó la seaion de 
este di».—El Vicepresidente, Manuel 
TiBc*r..—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

JUZGADOS. 
Núm71552.

Juzgado ce instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Requisitoria.
D. Monserrate Lizón y de la Cárcel, 

Juez de instrucción de la izquier
da de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama, y 
emplaza 4 Dolores Alfaro y Sierra, 
natural de la Rambla y de esta ve
cindad, de veinte y dos años, casada, 
sin iustrucoion, cuyas señaa son: 
estatura regular, ojos melados, na- 

1 ris regalar, pelo rubio, picada de ví- 
luela*, sin niegan» partioular, para 
que en el término de diez diasé con
tar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales,se presen
te es este Juzgado, sito en la calleja 
de Heredia número catorce triplica
do, para prestar una declaración en la 
causa que contra la misma sigo por 
hurto de una silla; b^jo apercibi
miento da ser declarada rebelde; al 
mUmo tiempo eaeerge ¿ todu Iw 

autoridades, asi civiles corno mili- 
taro», Guardia «ivil y demás depen
dientes de 1» polioia Judiaial, prac
tiquen las mas activas y eficacia di- 
ligauoias para su buao* v cantuja y 
una vez realizada, la conduzobu a 
la cárcel de esta ciudad, 4 mi díspo- 
aiclou; pues así Lo he mandado en la 
misma causa.

Dado en Córdoba 4 Citorce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Monserrate Lizoo. Por ór- 
den de S. S., Sebastian Pedraz».

Núm. 1563.

Juzgado de primera ins taa* 
cia de Cabra.

Don Alfredo Aguayo y Urriza, Juez 
de primera instanci» de este par
tido.

Hago saber: que en diligencias 
de apreínio que estoy siguieudo con
tra don Francisco Alcalá Lumbre
ras, para hacer efectivas unas ct sisa 
que le reclama la Bxcelentisíma Au- 
dienoi» de Sevilla, ae saea 4 la ven
to en pública subasta, la ficoa si- 
guieuto:

Una suerte de viña, situada en 
el partido del Puntal y trance nom
brado haza de don Rodrigo de este 
término, compuesta de eincueoto y 
siete áreas, cuarenta centiáreas y 
ochenta y nueve d«;imetros, ó sean 

> once celemines, que Hadan por Le- 
! varte y Poniente con viña 1« don 
i Lopa Arcos del Real, al Norte otra 

del don Franoiveo Alcalá y al Sur 
otra de don Mo.iesto Sanchez, cuya 
finca ha sido spreciada en doscientas 

: setenta y cinco pesetas 275
1 Quieu quisiere hacer postara 4 
; esta finca, acuda ála sala ándíencia 

de este Juzgado el dia diez de Marzo 
i próximo & las doce de su mañana, 

en cuyo sitio, dia y hora se va á re
matar; previníéndose 4 lo» licito- 

: dore» que para tornar parte en la su- 
1 baata han de consignar préviamente 
Í en 1» mesa del J a» g alo, ó en el eata- 
j blecimiento destinado ai efecto, un» 
1 cantidad en efectivo igual por lo me- 
1 nos al diez por ciento de la tasación; 
' que no se admitirá postura inferior 
! a las dos terceras partes; y que Jos 
! datos «obro la titulación de propiedad 

están de manifiesto en la Escribanía 
det actuario 4 disposición de los pos
tores para que puedan examínarlos; 
en la inteligencia que después del 
remate no podrán deducir recla
mación alguna por iosuficanoia ó de
fecto de loa títulos.

Cabra catorce de Frebrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—Al
fredo Aguayo.—El actuario, Manuel 
Muñiz,

Núm. 1554.
Juzgado de instrucción 

de Fuente Obejuna.

^ Don Rigoberto Garola Blanco y Ro- 
mero, Jaez de inatrucoion de eata 
villa y aa partido,
Por la pressato reqniutoni » oh

Ministerio de Cultura 2024



t». llama ; emplfïa ¿ Fianeiaea la 
Quisquilla y â su marido Manuel Nu
ñez, veoiuoi de la aldea de Poeadilla, 
de eate término, y que han rendido 
Ultimamente en el de laa Navae de 
la Concepcion, custodiando un poco ? 
de ganado, para que dentro del tér- , 
mino de diei dias coutadoa desde el l 
■igniente al en que aparezca inserta Í 
esta requisitoria en la ^Gaceta de î 
Madrid,» oompareican en este Juz
gado à prestar cierta declaración an 
el samario que instrnyo contra Ma- } 
lia Antonia Duran Molina y otras, < 
por inhumación de uu cadáver con
traviniendo las diaposioionea lega- 
les, apercibidos que si no compare- * 
cea lea parará el perjuicio que haya 
legar.

Osdo en Fuente Obejuna á cator
ce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y castro-Rigoberto 0. Bian- 
00.—Agustín Bodriguss. j

Núm. 1Ë65.

Juzgado da instrucción 
da AiCiIá la Real.

— 1
Don José Rivas Gonzalez, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requiiitoria se 
citan, llaman y emplazan á José Ma
fia Callejas (■) Ceniza, y Udria 
Garcia Serrano, cuyas sedas se es- 
presarán, para que en el término de 
veinte días comparezcan en este Juz
gado áreaponder á 1'8 cargos que 
les resultan en canst que instruyo 
sobre rapto, puesta que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propia tiempo ruego y encar
go á todos los Jueces de la Nación y 
demás autoridades civiles y militares 
y á losjndividuüs de la policía judi
cial, averigüen el paradero de los ys 
expresados, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzga 
do en clase de detenidos, con las 
prendas que se les ocupen de tas 
que se expresarán y que la Maria 
Garcia se ha llevado consigo.

Dado en la mudad de Alcalá la 
Real á ocho de Febrero de mil ocho- 
eientoa ochenta y cuatro.—José Ri
vas Gonzalez.-Por su mandado, Jo
sé Laguna.

Señas de José Maria Callejas.

Cara larga, calvo, barba poblada, 
nariz larga, baca regatar, color cia
to, ojos melados y pequemos, parece 
algo visco, y tiene como seña parti
cular una arruga en uno de los car
rillos que parece una cicatriz, cata- 
tora más bien alta que bajay de 
treinta y cinco años de edad; visto 
chaqueta y calzan bombacho de pa
ño negro, chaleco de tela claro, faja 
negra, sombrero redondo negro y 
cana zapato ó albarcas y gasta tam
bien capots bordado con cenefa de 
estambre.

Señas de Maria Garcia Serrano,
Bubia, bien parecida, ojos negros, 

cara y naris regular, lleva vestido 
de bajetón verde á cuadres encar

nados y uegros, mantón claro, esta
tura mas bien alta que baja y ro
busta, de edad de diez y ocho años. 
Prendas que es ha llevado consigo la

M¿iíb Garcia Sar reno.
Tres vestí dos, uno de bayetón y 

dos de cretona,
Doa pares de enaguas blancas.
Doa refajos de bayeta, uno encar

nado y otro pajizo.
Dos comisas.
Doa par^s de medias.
Tres pañuelos de seda.
Una mantilla negra de seda.
Uu mantos de merino negro.
Otro idem de color flor de ro

mero.
Veinte reales en monedas de 

d'ez y cinco céntimos, y tres varas 
de paño.

Núm. 1572.

Juzgado de primera instan
cia del distrito da Buena

vista de Madrid.

Ediciu.

Es virtud de providencia del se
ñor do a Cirios María Bcú y Goeza- 
les, Magiatrado electivo de Audieu 
oía de fuera de Madrid, y Juez de 
pruaera instancia del distrito de 
Buenaviata de esta aorta, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con dereoho á los bienes dejados por 
don Domingo Hidalgo, natural ce 
Almedinilla, provincia de Córdoba, 
de 74 años de edad, soltero, hijo de 
don Cristóbal y doña Maria, difun
tos, Abogado y Ex Senador del rei
no. qae falleció en su domicilio csilo 
de Alcalá número 49 triplicado, piso 
tercero de la derecha, en el dia pri
mero del corriente mes, sin que has
ta ahora conste si otorgó disposición 
testamentaria, para que en el térmi
no de treinta dite contados desde la 
publiaacion de este edicto, compa
rezcan á egercitar las acciones que 
les asistan; , con oaperolbimientt) 

i de que en otro esso les parará el per- 
juicio que haya lugar.

1 Se encarga asimismo á todos los 
Notarios qoe en el caso de haber 
otorgado algona disposición testa
mentaria el don Domingo por su tea- 
timonio, y á cualquier persona que 
tenga en su poder sigan testimonio 
Cerrado del mismo, le presenten en 
este Juagado, ó cuando menos den 
oonommiento de su existencia.

Madrid 11 de Febrero de 1884.— 
El Secretario, Francisco Gimenez de 
la Torrre.—V.* B.*: El Juez de pri
mera initancia, Brû.

Núm. Iô75.

Juzgado de instrucción 
de Aguilar.

D, Juan Antonio Gonzalez de Cana
les, Lioenoiado en Administraoion 
civil, Comendador ordinario de la 
Real J distiagnida Órden de Cir

ios ni y Juez de primera instancia 
y de instmecion de esta ciudad y 
sa partido, etc.

Por la presente y à virtud do sar
ta-orden procedente de la sala de la 
Andiencía de lo criminal de Monti
lla, so cita, llama y empltsa á Fran
cisco de San Félix Romero Ortega, 
conocido por Manuel, soltero, de diez 
y ocho añ^s de edad, natural y ve
cino de esta ciudad, de ooopaaiou 
del campo, quien tiene causa pen
diente en oitadá Andieucía, incoha
da en este Juzgado, por hurto de 
nua chaqueta, valorada en una pe
seta; estuvo domiciliado á la sazón 
de cometer el delito de que se le acu
sa, en el llamado cortijo de Abaugo, 
término jarisdiccional de esta ciudad 
de Aguilar, y que no ha sido habido 
ai ia tentar notihcarle para que com
pareciese ante aquella superiondad, 
á ratihoarse ó no en las manifesta
ciones que su defensa había expues
to en el oportano escrito, confor- 
mándosa con los estremus de la acu
sación fiscal, y declarando que con
ceptuaba inoeoesaría la oontinuacion 
del juicio ora!, para que en el térmi
no de diez diaa á contar desde la in
serción de tata requisitoria en el 
<Boleun ofleiab de la provincia y 
eGaceta de Madrid, comparezca con 
tal objeto ante dicho superior tribu
nal; bajo aper .tibí miento da ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo 
á le ley.

Y para llenar los requisitos que 
estL016ce la regla tercera del art. 835 
de la ley de enj' iciamiento, criminal 
por no haber comparecido el proce
sado ante la judicial presencia los 
días quince y traiata de cada mes 
ó cuando fuere llamado, según se 
obligó en forma, se espide la presen
te en Aguilar á catorce de Febrero 
de mil (.choaieutos ochenta y cua
tro,—Por mandado de B. B., Manuel 
Maldouado.—'V.* B.": Gonzalez.

Núm 1627.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Rafael OarciaVazques, Juez mu
nicipal y accidental de primera 
instancia del distrito de la dere- 
cba de esta ciudad de Córdoba.
Por eí presente hago saber: que 

en loa satos egecativos que le si
guen en esto Juzgado, y por la Es
cribanía del que refreada, á instan
cia del Procurador don Manuel En
ríquez y Enriques, como mandatario 
de don Manoel Farra verde y Arrabal, 
de estos vecinos, contra don Joaquin 
Gallardo y Ramírez, que lo es de Pe
droches, be mandado sacar á pública 
subasta por término de ocho días, los 
semovientes que á continuación se 
espresan, apreciados por lOS profeso
res Veterinarios doa Cárlos Heredia 
y don Gabriel Vellido, en las canti
dades que también se mencionan, 
que zoo el tipo para la subastó.

Dos vacas erales, á cien pesetas 
una.

Catorce vacas de tres años, á 
eiento treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos una.

Veinte y siete vacas de castro 
años, á doscientas veinte y cineo 
pesetu una.

Ciooneuta y seis vacas de todas 
edades á eiento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos una.

Dos vaeas paridas, á doscientas 
doce pesetas cincuenta céntimos 
una.

Doa toros de semilla, á doscien
tas aaseata y dos pesetas einouanta 
céntimos uno.

Dasoieatas ochenta cabras con 
restra. á diez y ocho pasotas setenta 
y cinco céntimos una.

Trescientas noventa y doa cabras 
ain rastra y machos, á diez y seis 
pesetas veinte y cinco eóntimoa una.

Veinte y una viesa con rastras, á 
doecieutas veinte y cinco pesetas 
nua.

Diez vacas sin rastras, á ciento 
seaen a y dos pesetas cincuenta eón- 
timos una.

Cincueuta y seis novillos y no
villas á oten pesetas uno.

Tiescientas veinte y tres ovejas 
con rastras, á diez y seis pesetas 
veinte y cinco eéntímos una.

Quinientas treinta y tres ovejas 
sin rastras, á trece pesetas setenta 
y cinco céntimos una, y setenta y 
ocho carneros, á diez y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos uno.

Para el remate de dichos semo
vientes he señalado la hora de las 
once de la mañana dal sábado pri
mero de Marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se lle
vará á efecto por lotes de cada eepe- 
eie, según quedan ea presados.

Be advierte que los licitadores 
han de consignar préviamente en la 
mesa del Jotgado el diez por eiento 
del valor de cada uno de los qoe va
yan á aamatar, no admitiéndose pro- 
poaiciones que no cobran las doa 
terceras partes del aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos oehen- 
ta y cuatro. —R Garcia Vázquez.— 
El Esoríbano, Manuel Montes.

Núm. ISIS. 
Junta piovincial 

do instrucción pública 
de Córdoba.

Para qoe en los presopuestos mo- 
nicipalea dal próximo año económi
co de 1884 á 85, no resulte extrali
mitación en el capitulo respectivo á 
primera ens^ñanz», ha acotdado la 
Jauta publicar la relación de las 
cantidades que por expresado con
cepto se han de coi signar en cada 
uno de los ptesupoestoi de los pue
blos de esta proviocia, para el sos
tenimiento de las eecnelss públicas 
establecidas y deaque'Ias cuya crea
ción se tiene acordada con arreglo 
á la ley, las oaalea no pueden sufrir 
alteración por ser de carácter obli- 
gitorio y estar fijadas con extriota 
sujeción a las dísposioiones vigentes 
en el ramo de instrucción pública.

Córdoba 15 de Febrero de 1884. 
— El Gobernador Presidente, Joaquín 
Garcia Eipin oía,—El Searetario, Ni- 
soUi Dal mill.
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RELACION de las cantidades que per obligaciones de 1? enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provinoia en sus res
pectivos presupuestos para el próximo año económico da 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en los artículos 1 
191 y 195 de ¡a ley de instrueeión pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órdea de 4 de Febrero de 1880, Real de- ' 
creto de 17 da Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883. *

(Se continuará )

Personal.

Pts. Cts.

Retribucionei

Pts. Cta.

Material.

Pts, Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.
Pts, Cts, 1.

Escuela práctica agregada á la Normal de Maes
tros 2250 475 843 7£ > 3568 75

Auxiliar de la anterior 1125 > > 250 1375
Escuela elemental de niños del diatrito de Sar

Miguel 2000 475 500 750 3725 :
Idem id. id. id. de la Catedral 2000 475 500 900 3875
Auxiliar de la anterior 1000 > > 1000
Escuela elemental de niños del distrito de Sante

Marina y San Andrés 2000 475 500 500 3475
M. id. id. id. de la Magdalena y Santiago 2000 475 500 875 3850
(d. id. id. id. de San Pedro y Agerquía 2O;jO 475 500 750 3725
Id. id, id. id. del Alcázar Viejo 2000 475 500 675 3650
Id. id. id. id. del Espíritu Santo 747 50 237 50 '250 370 1605
I*^- ^® párvulos del distrito de la izquierda 2275 475 500 875 4125
id. id. id .de la derecha 2275 475 500 875 4125
Id. de adultosid. de la izquierda 1000 350 250 500 2100 !
Id.id.id. de la derecha 1500 350 375 > 2225 '
Id. práctica agregada á la Normal de Maestras 2250 > 562 50 » 2812 50
Auxiliar de la anterior 1125 » > 750 1875
Escuela element’ll de niñas del distrito de San Pe

dro y Agerquía 2000 275 500 750 3525
Id. id. id, id. de San Lorenzo 2000 275 500 750 3525
Id id. id. id. de San Andrés y Santa Marina 2000 275 500 750 3525
Id. id. id. id. de la Magdalena y Santiago 2000 275 500 875 3650
Id. id, id. id. de la Catedral 2000 275 500 900 3675 I
Id. id id. id. del Espíritu Santo 747 50 137 50 250 > 1135
Subvención á una privada del Alcázar viejo 450 > 175 625 !
Premios > > B > 250

Suma. . . . 38745 6725 9031 25 12270 67021 25

Escuela elemental de niños 1100 275 275 500 2150
Auxiliar de la anterior 456 25 > » 50 506 25
Maestra sustituida de la primera escuela elemental

Adamúz. .... de niñas 550 > » > 550
Maestra sustituía de la misma 550 183 33 275 400 1408 33
Segunda escueta elemental de ninas 1100 183 33 275 350 1908 33
Premios » > > > 40

Suma. . . . 3756 641 66 825 1300 6562 91

Escuela superior de niños 1625 406 25 406 25 200 2637 50
Primera escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 200 2262 50
Segunda id. id. id. 1375 343 75 343 75 200 2262 50
Escuela de párvulos 1650 412 50 343 75 200 2606 25
Auxiliar de la anterior 550 > » * 550
Escuela de adultos 1000 275 275 200 1750

Aguilar........................... Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91
Segunda id. id. id. 1375 229 16 343 75 500 2447 91
Tercera id. id. id. 1375 229 16 343 75 500 2447 91
Escuela elemental de niños de Zapateros 625 156 25 156 25 250 1187 50
Id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 150 1035 41
Premios > > » > 76

Suma. . . . . 12950 2729 14 3056 25 2700 21511 39

Escuela elemental de niños 825 200 206 25 130 1361 25
AlcarapAíoM Maestra sustituida de la escuela elemental de niñas 412 50 » > > 412 50

****'' Maestra sustituta de la misma 412 50 125 206 25 130 873 75
(Premios > > > > 25

Snma- . . . 1650 325 412 50 260 2672 50 *

lípp, del initrio d* Córdobe;»'
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